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RESOLUCIÓN CD N°	 178---"

Coneejo Deriberante
de Ciudad de gishuaia

"2017, año del 35 0
 Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

101/2014

EC COMEJO DELIBEVIWTE

WZ LA CIVDAD DE VSYWAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR un espacio resenrado para ascenso y descenso de
p
asajeros de siete (7) metros de longitud en la Municipalidad de Ushuaia, ubicada en

Arturo Coronado N° 486, con la leyenda "Reservado Ascenso y Descenso de
Pasajeros".

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área competente, proceda a colocar la cartelería correspondiente.
ARTÍCULO 30 •- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación yARCHIVAR.

Las Islas JValvinas, Ceorgiasi .S'andwich de/Sur, son y serán Awntinas
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